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GLOSARIO

Catálogo sísmico Información de los parámetros asociados a los sismos, que
han sido documentados o registrados durante un periodo
de tiempo por un centro sismológico.

CONRED Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres
de Guatemala.

Epicentro Proyección del hipocentro en la superficie.

Falla Región que manifiesta fractura en la corteza y cuya di-
mensión es menor a los límites entre las placas tectónicas.

Graben Depresión que se encuentra limitada en sus lados por fa-
llas paralelas, las cuales dan como resultado un hundi-
miento en el terreno.

Hipocentro Ubicación donde ocurrió un sismo.

INSIVUMEH Instituto Nacional de Sismología, Vulcanología, Meteoro-
logía e Hidrología de Guatemala.

Interfase Asociado a la interacción entre dos placas tectónicas,
donde una se encuentra en subducción por debajo de la
otra.

Intraplaca Asociado a la región más profunda de una placa tectónica
que se encuentra en subducción.
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Litosfera Capa superficial y sólida del planeta Tierra, la cual tiene
un espesor aproximado de 100 km.

Magnitud Medida instrumental que indica el tamaño de un sismo
en función de la energía liberada.

Magnitud coda Tipo de magnitud local, basado en la duración de un
sismo.

Mecanismo focal Representación gráfica que manifiesta dos posibles solu-
ciones del tipo de ruptura que dio origen a un sismo.

MLE Método de ajuste de máxima verosimilitud.

Modelo de Modelo utilizado comúnmente para caracterizar la activi-
Gutenberg-Richter dad sísmica de una zona sismogenética, estableciendo que

la proporción entre el número de sismos grandes y peque-
ños es constante.

Placa tectónica Fragmento de la litosfera.

Sismicidad Distribución espacial y temporal de los sismos ocurridos
en una región.

Sismo Serie de movimientos transitorios en el suelo en forma de
ondas con distintas frecuencias y amplitudes.

Sismotectónica Análisis de los sismos registrados en una región debido a
una o más estructuras tectónicas activas.

Tectónismo Relativo a la dinámica, deformación, rompimiento y
reacomodaminto rocoso que ocurre en la litosfera.

Zona sismogenética Zona que se caracteriza y se distingue por manifestar un
mismo patrón de sismicidad, debido a una o más estruc-
turas tectónicas.
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RESUMEN

Se propuso una zonificación sismogenética para la República de Guatemala,
basado en la sismicidad que ha registrado el Instituto Nacional de Sismología, Vul-
canología, Meteorología e Hidrología (INSIVUMEH) del país, durante un periodo de
29 años (de 1984 a 2013). A partir de los datos obtenidos, se buscó identificar dentro
y cercad del territorio de Guatemala las regiones que presentan una acumulación
considerable de sismos, para luego ser propuestas como zonas sismogenéticas.

Del análisis realizado al catálogo de sismos, se sugiere que la sismicidad que
se registra en Guatemala se puede clasificar en función de la profundidad, en tres
niveles principales que fueron nombrados como superficial, intermedio y profundo; en
los cuales se identificaron cuatro zonas en el nivel superficial, una zona para el nivel
intermedio, y otra zona en el nivel profundo. Las seis zonas propuestas se asociaron
al marco tectónico de Guatemala descrito por Álvarez (2009) y la actividad sísmica
observada en cada una se caracterizó utilizando el modelo de Gutenberg-Richter.

xi



xii



OBJETIVOS

General

Realizar una propuesta de zonificación sismogenética para la República de Gua-
temala utilizando los datos del Instituto Nacional de Sismología, Vulcanología, Me-
teorología e Hidrología (INSIVUMEH) del país.

Específicos

1. Aportar a los investigadores que se dedican ha estudiar la amenaza y el riesgo
sísmico en Guatemala, criterios y experiencias de los procedimientos empleados
para realizar la propuestas de zonificación sismogenética.

2. Analizar el catálogo de sismos proporcionado por el INSIVUMEH para deter-
minar que mejoras se pueden implementar en la detección de sismos y en la
estimación de sus principales parámetros.

3. Aplicar el modelo de Gutenberg-Richter para caracterizar la actividad sísmica
observada en cada una de las zonas sismogenéticas identificadas.
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INTRODUCCIÓN

Guatemala es un país que ha sido afectado por la ocurrencia de terremotos a
través de su historia, los cuales han causado principalmente daños en la infraestruc-
tura del país y algunos otros han provocado la perdida de vidas humanas. Este tipo
de acontecimientos ha llevado a realizar investigaciones sismológicas en Guatemala,
donde algunos estudios se han dedicado en comprender las fuentes sísmicas que han
provocado los eventos.

Desde 1977, Guatemala cuenta con el Instituto Nacional de Sismología, Vulca-
nología, Meteorología e Hidrología (INSIVUMEH), encargado de vigilar la actividad
sísmica que ocurre dentro y cerca del territorio del país; y desde 1996 con la Coor-
dinadora Nacional para la Reducción de Desastres (CONRED), entidad que brinda
asistencia a la población que es afectada por algún desastre natural; además se cuen-
ta con información básica de las amenazas naturales de Guatemala. Sin embargo,
es necesario continuar desarrollando investigaciones en materia de amenaza y riesgo
sísmico con el propósito de alertar de manera pertinente a la población; proveer una
respuesta adecuada a las personas que sean afectadas por algún sismo; y mitigar los
daños en la infraestructura por la ocurrencia de un terremoto.

Este estudio propone una zonificación sismogenética para la República de Gua-
temala, a partir de la sismos que ha registrado el INSIVUMEH de 1984 a 2013, con
el fin de contribuir en la temática de la amenaza sísmica a la que esta expuesto el
país. El estudio esta compuesto de cuatro capítulos; en el primero se da una des-
cripción general de los aspectos teóricos y técnicos de la sismología; en el segundo
se aborda la sismicidad en Guatemala, indicando la situación tectónica del país; en
el tercero se explican los criterios que fueron utilizados para identificar las zonas
sismogenéticas; y en el último capítulo se caracteriza la actividad sísmica que se
observó en cada zona, utilizando el modelo de Gutenberg-Richter.
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1. ASPECTOS SISMOLÓGICOS

La sismología es la ciencia asociada al estudio de los terremotos; la palabra
está formada por dos vocablos griegos, seismos = agitación o movimiento rápido
y logos = ciencia o tratado. El fenómeno de los terremotos se designaba en griego
como o seismos tes ges, que se tradujo al latín por terrae motus, donde se deriva la
palabra española terremoto. A pesar de que el estudio de los terremotos sigue siendo
la parte esencial de la sismología, ha crecido ampliamente a partir de sus orígenes y
se han agregado otras ramas para complementar su propósito de estudio. Algunas
de las ramas que estudia la sismología en la actualidad son:

1. Las ondas elásticas, es decir su origen, cómo se propagan a través de la Tierra,
cómo obtener un registro fidedigno y su interpretación.

2. El interior del planeta Tierra para conocer sus propiedades físicas.

3. La sismología aplicada para determinar yacimientos de recursos minerales o
petróleo.

4. El Monitoreo de explosiones y su distinción de los terremotos.

Por los aspectos anteriores, la sismología forma parte de las ramas que estudian
el planeta Tierra, concretamente las propiedades físicas.

1.1. Sismos

Como se mencionó anteriormente, una parte esencial de la sismología es estudiar
los terremotos; esto conlleva entender qué los origina y cómo poder caracterizarlos.
Un terremoto o sismo es una serie de movimientos transitorios en el suelo en forma
de ondas con distintas frecuencias y amplitudes, originados por una fuente natural
o artificial (antropogénico) en una región limitada del planeta Tierra; por lo general
en la litosfera.
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1.1.1. Tipos de sismos

Los sismos se clasifican de acuerdo a la fuente o causa que los provoca en dos
grupos principales: naturales y artificiales. A su vez cada grupo contiene diferentes
tipos de fuentes sísmicas como lo muestra la figura 1.1.

Figura 1.1. Principales tipos de fuentes sísmicas. Fuente: imagen modificada de
[32].

Los sismos naturales se deben a procesos geológicos de la Tierra, cuya fuente
principal son los de origen tectónico; es decir los eventos producidos por una rup-
tura en la corteza terrestre como consecuencia de una acumulación de esfuerzos.
También se dan eventos naturales a causa de: actividad volcánica, colapso de rocas
o derrumbes, y microsismicidad inherente al planeta Tierra; sin embargo, los tres
procesos anteriores son de menor importancia en relación a los eventos tectónicos,
debido a que liberan menor cantidad de energía.

El origen de los sismos artificiales se debe a la intervención del hombre en el
ambiente, motivado por el afán de obtener beneficios para la humanidad. La figura
1.1 muestra varias actividades humanas que son fuentes que inducen sismos; a su vez
las explosiones y las vibraciones tienen la característica de ser fuentes controladas.

1.2. Ondas sísmicas

Cuando una fuente sísmica (sea natural o artificial) libera energía, parte de esta
se propaga en el interior de la Tierra en todas las direcciones en forma de movimiento
ondulatorio, nombrándolo como ondas elásticas o simplemente como ondas sísmicas.

2



La descripción de la propagación de las ondas sísmicas es extremadamente compleja,
debido a que estas se transmiten en un medio heterogéneo y a veces anisótropo. Para
simplificar el problema se hacen suposiciones donde la heterogeneidad del medio se
modela mediante capas paralelas, en la cual cada una es homogénea y a través de
una adecuada elección de densidad, espesor y propiedades elásticas representa de
manera aproximada las condiciones reales de propagación.

Para describir la propagación de las ondas sísmicas se asume que el medio en el
que viajan es elástico, lo cual implica que el paso de las ondas provoca deformaciones
pequeñas; sin embargo esta condición no aplica cerca de la fuente sísmica, debido
que ocurre una ruptura y pierde sus condiciones elásticas. A esto también hay que
agregarle que las ondas sísmicas experimentan atenuación, es decir una disminución
de la amplitud al aumentar la distancia de recorrido respecto de la fuente.

Dependiendo de la manera en que se propagan las ondas sísmicas, se pueden
dividir principalmente en dos tipos: ondas internas o de cuerpo y ondas superficiales.

1.2.1. Ondas internas

Conocidas también como ondas de cuerpo, tienen la característica de propagar-
se en el interior de la tierra, se conocen dos tipos de ondas: la onda P (primaria) y la
onda S (secundaria). Los nombres que poseen se debe a sus velocidades de propaga-
ción, debido a que cuando ocurre un sismo la onda P llega primero y seguidamente
arriba la onda S a una ubicación en particular. Otra diferencia entre la onda P y la
onda S es la manera de transmitirse en el medio.

La onda P produce oscilaciones paraleles a la dirección de propagación del
frente de onda. Este tipo de oscilaciones equivale a un cambio de volumen en el
medio sin que experimente un cambio de forma, por esa característica se le conoce a
las ondas P como ondas compresionales, dado que comprimen y expanden el medio
por el que viajan. En la imagen superior de la figura 1.2 se ilustra la onda P, donde
Λ es la longitud de onda.

La onda S produce oscilaciones perpendiculares a la dirección de propagación
del frente de onda. Este tipo de oscilaciones provoca cambios de forma en el medio
sin alterar su volumen y debido a esto se le conoce a las ondas S como ondas de corte.
En la imagen inferior de la figura 1.2 se ilustra la proyección en el plano vertical de
la onda S (llamado SV), donde Λ es la longitud de onda y 2A significa el doble de
amplitud.

3



Por las características de propagación que poseen la onda P y onda S, se deduce
que la onda P puede transmitirse en un medio sólido, líquido o gaseoso; debido a que
estos medios pueden ser comprimidos. Por otra parte, la onda S solamente puede
viajar en un medio sólido; dado que un medio líquido o gaseoso no se ve afectado
por fuerzas de corte.

Figura 1.2. Representación de la onda P y SV. Fuente: imagen tomada de [13].

1.2.2. Ondas superficiales

Son apreciables únicamente en la superficie del medio o entre los límites de dos
medios distintos, se denotan como ondas L debido a que poseen una longitud de
onda más larga en comparación a las ondas internas (onda P y S); además tienen la
característica que la amplitud de la onda decrece con la profundidad y experimentan
dispersión, es decir que la velocidad de propagación se ve afectada por la frecuencia
de la onda superficial.

Se conocen dos tipos principales de ondas superficiales: la onda Love (LQ) y la
onda Raylegh (LR). La onda LQ presenta un movimiento polarizado horizontalmente
(ver la imagen superior de la figura 1.3) y requiere de un medio con dos capas
distintas para poder manifestarse. La onda LR se da en superficies libres y las
partículas del medio experimentan un movimiento elíptico retrógrada (ver la imagen
inferior de la figura 1.3).

La velocidad de propagación de las ondas superficiales es menor a la velocidad
de propagación de las ondas internas. A modo de comparación, considerando una
ubicación arbitraria y lejana a la fuente donde ocurriera un sismo, se tiene que el
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Figura 1.3. Representación de la onda LR y LQ. Fuente: imagen modificada de
[13].

orden de llegada de las ondas internas y superficiales sería: primero la onda P, luego la
onda S, posteriormente la onda LQ y por último la onda LR (vP > vS > vLQ > vLR).

1.3. Instrumentación sísmica

Cuando ocurre un sismo se desea registrar y medir el movimiento del suelo.
Esta labor comenzó con la invención del sismoscopio, el cual era un aparato que
solamente indicaba si había ocurrido un sismo y la dirección de donde provenía el
movimiento. Posteriormente se desarrolló el sismógrafo, que es un instrumento que
se compone de un sensor llamado sismómetro más un sistema de grabación. El sis-
mómetro esta diseñado para reaccionar al movimiento del suelo en una determinada
dirección (vertical y/o horizontal, dependiendo del diseño), siendo necesario tres
sensores ortogonales para medir el movimiento del suelo en punto del espacio.

Los primeros sismógrafos fueron aparatos mecánicos, los cuales eran volumi-
nosos y pesados debido a que consistían en tres sismómetros mecánicos, cada uno
con su propio sistema de grabación. Después se desarrollaron los sismómetros elec-
tromagnéticos, los cuales permitieron separar el sistema de grabación del sensor y
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tener un instrumento más compacto. En la actualidad, la evolución constante de la
tecnología ha dado como resultado mejoras en el diseño de los sismómetros y ha
optimizado el método de grabación.

1.3.1. Tipos de instrumentación sísmica

La instrumentación sísmica ha ido avanzando tecnológicamente con el propósito
de obtener un registro fidedigno del movimiento del suelo y almacenar dicha infor-
mación de manera optima. Los diferentes tipos de instrumentación que se tienen en
la actualidad están determinados por dos criterios, los cuales son:

1. La frecuencia de respuesta del sensor a la cual puede registrar el movimiento
del suelo, medido en hertz (Hz).

2. El rango dinámico del instrumento, que es el intervalo entre las señales más
fuertes y más débiles que puede grabar el sismómetro sin distorsión alguna,
medido en decibeles (dB).

A partir de estos dos parámetros, se diseñan distintos tipos de sismómetros,
como por ejemplo: periodo largo, periodo corto y banda ancha.

Los sismómetros de periodo largo responde a movimientos del suelo con fre-
cuencias muy bajas, por lo general entre un rango de 0.01 a 0.1 Hz; dado que este
tipo de instrumento registra señales de frecuencias muy bajas se le suele llamar
como medidor de desplazamiento del suelo. Por el contrario, los sismómetros de
periodo corto están diseñados para registrar movimientos del suelo con frecuencias
muy altas, por lo general a partir de 1 Hz.

El rango de frecuencias entre 0.1 a 1 Hz se caracteriza por tener un ruido
sísmico de fondo, debido a pequeños movimientos de la Tierra llamado microsismos.
Los sismómetros de periodo largo y periodo corto están diseñados para registrar de
manera óptima las señales por debajo o por encima del ruido sísmico de fondo; sin
embargo, se conoce que existen señales sísmicas dentro de este rango (por lo general
debido a sismos lejanos) las cuales no pueden ser detectadas por los sismómetros
mencionados anteriormente. Ante esta desventaja, surge la invención del sismómetro
de banda ancha, el cual tiene un amplio rango dinámico (mayor sensibilidad) y
abarca un mayor rango de frecuencia, por lo general entre 0.01 hasta 100 Hz.

Existe también el medidor de movimiento fuerte o acelerómetro, que es un
instrumento diseñado para medir la aceleración del suelo. Básicamente es similar a
un sismómetro de periodo corto, pero con un rango de frecuencia mucho más amplio
y con un rango dinámico mayor.
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1.4. Registro sísmico

Es la grabación del movimiento del suelo que registra un instrumento sísmico
en función del tiempo, con el cual se puede visualizar la ocurrencia de un evento
sísmico. La apariencia gráfica que tenga el registro depende de: la fuente que provocó
el sismo, la distancia a la cual haya ocurrido el evento, el medio por el cual se propagó
las ondas sísmicas, las condiciones locales donde se registró el movimiento y el tipo
de sensor. Básicamente existen dos tipos de registros sísmicos: el sismograma, que es
el registro de la velocidad del sismo obtenido por un sismómetro; y el acelerograma,
que es el registro de aceleración del evento obtenido por un acelerómetro (ver figura
1.4).

Figura 1.4. Sismograma y acelerograma. Fuente: imagen proporcionada por el
INSIVUMEH

La imagen superior de la figura 1.4 muestra un sismograma y la inferior un ace-
lerograma obtenidos por un sismómetro y un acelerómetro respectivamente, ambos
ubicados en el mismo lugar. Se observa que detectaron un evento sísmico, donde el
sismograma superó el rango dinámico del sensor, caso contrario en el acelerograma
(ac ≥ 0.05g); el cual no se encuentra saturado por tener un mayor rango dinámico.

1.5. Parámetros sísmicos

Son los parámetros que caracterizan a un sismo y se obtienen al analizar los
sismogramas de las estaciones sismológicas que hayan registro el evento. Los pará-
metros básicos que se emplean para describir un sismo son: la ubicación de la fuente
sísmica que provocó el movimiento, el tiempo en el que se originó el evento y el
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tamaño del sismo. Según Båth (1970) los parámetros sísmicos se pueden clasificar
en cinemáticos y dinámicos.

1.5.1. Parámetros cinemáticos

Son aquellos parámetros que se determinan a partir del tiempo de arribo de
las ondas sísmicas que sean posibles identificar en los sismogramas. Los parámetros
cinemáticos asociados a un sismo son: la ubicación de la fuente que provocó el evento
y el tiempo en el que se originó el mismo.

La ubicación en el espacio de la fuente que generó el sismo se le llama hipocentro
o foco y este parámetro queda caracterizado por los valores de: latitud, longitud y
profundidad. El hipocentro se represente como un punto en el espacio tridimensional;
sin embargo, esto no significa que la fuente que halla provocado el evento sea puntual.
Por ejemplo: cuando ocurre un sismo tectónico, el hipocentro del evento indica el
lugar en donde inicio el proceso de ruptura, el cual es un área y no un punto.

Existe otro parámetro de ubicación llamado epicentro, que es el punto sobre
la superficie terrestre en el cual se proyecta el foco y queda caracterizado por las
coordenadas de latitud y longitud. La figura 1.5 muestra la ocurrencia de un sismo
(hipocentro) debido a una falla, en la cual hay un rompimiento de roca donde el
bloque derecho se mueve hacia abajo y el izquierdo hacia arriba, generando ondas
sísmicas que se propagan en todas las direcciones; sin embargo en el epicentro no
hay evidencia física de la falla que provocó el evento.

Figura 1.5. Hipocentro y epicentro. Fuente: imagen modifica de [35].
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Para determinar el hipocentro y la hora en que se originó un sismo es necesario
tener al menos el tiempo de llegada de cuatro fases sísmicas y conocer la velocidad
de propagación de las ondas en función de la profundidad. En la actualidad, estos
parámetros se determinan leyendo los tiempos de arribo de la mayor cantidad de
ondas que sean posibles identificar en los sismogramas; donde por lo general, la
profundidad es el valor con menos certeza en su determinación.

1.5.2. Parámetro dinámico

El parámetro dinámico comúnmente asociado a un sismo es la magnitud, la cual
es una medida que originalmente se basa en medir la amplitud a un determinado
periodo, en los sismogramas de las estaciones sísmicas que hayan registrado el evento.

1.5.2.1. Magnitud

La magnitud de un sismo indica el tamaño del evento y su valor es proporcional
a la energía liberada; sin embargo no debe de haber confusión entre magnitud y
energía, dado que el primero es un parámetro adimensional, mientras que el segundo
es una cantidad física. Existen varias escalas de magnitud y la preferencia del uso de
una u otra depende de la distancia a la cual haya detectado una estación sísmica el
evento (local o distante), del tipo de sismómetro en la estación y de que tan grande
sea el sismo.

La primera escala de magnitud fue introducida por Richter en 1935 y tenía como
objetivo estimar el tamaño de los sismos locales en el Sur de California, por ende se
le conoce como escala de magnitud local (Ml). Esta fue definida como el logaritmo
de la máxima amplitud del registro de desplazamiento, expresada en micrómetros,
obtenido por un sismómetro de torsión Wood-Anderson de periodo corto.

Posteriormente surgieron las escalas de magnitud telesísmica (distancia epicen-
tral ≥ 20◦) desarrolladas en conjunto por Gutenberg y Richter en 1945, las cuales
son: la magnitud de onda de cuerpo (mb) y la magnitud de onda superficial (Ms). La
primera escala se determina con mediciones de amplitud de onda de cuerpo (ondas
internas) comprendidas en un periodo de 0.5 a 12 segundos. La segunda escala se
determina utilizando la onda superficial Rayleigh (LR) comprendido en un periodo
de onda entre 18 y 22 segundos. La utilización de Ms o mb depende de la profun-
didad del sismo, debido a que el tren de ondas superficiales se ve afectado por la
profundidad; por ende, para eventos profundos (> 50 km) se opta por usar mb.

Existen otras escalas de magnitud aplicadas a situaciones específicas, entre las
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que están: magnitud de duración (Md) y magnitud de momento (Mw). La primera
se basa en medir la duración del registro de un sismo y se utiliza preferiblemente
para sismos locales, cuyos sismogramas obtenidos muestran saturación en el rango
dinámico. La segunda se basa en el momento sísmico (M0) y se determina a partir
de la asíntota del espectro de amplitud de desplazamiento, cuando el valor de la
frecuencia es bajo; debido a que no esta ligado a una frecuencia específica, es una
escala de magnitud que no se satura y por lo tanto en la actualidad se prefiere su
uso para estimar el tamaño de un sismo.

La figura 1.6 muestra la relación entre las diferentes escalas de magnitudes,
indicando el efecto de saturación que presenta cada una; Mw aparece como una
recta debido a que es una escala que no experimenta saturación.

Figura 1.6. Relación entre las escalas de magnitud. Fuente: imagen tomada de [13].

1.5.3. Intensidad macrosísmica

La intensidad no es un parámetro que caracterice un sismo, pero estima los
efectos y daños que se dieron en un determinado lugar por el evento ocurrido,
complementando la información del sismo. El valor de intensidad depende del si-
tio observado, y por lo general es mayor cerca del epicentro y disminuye a medida
que aumenta la distancia epicentral; aunque deben considerarse efectos locales ó de
sitio, que a menudo tienden a amplificar o amortiguar las amplitudes de las on-
das sísmicas, haciendo más complejo el problema en la estimación de intensidades.
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Actualmente, la intensidad se puede estimar de dos maneras:

1. A través de una apreciación de los efectos ocasionados por un sismo.

2. Midiendo la aceleración o velocidad máxima en un sitio debido a un sismo.

En el primer caso, se evalúan los efectos y daños sucedidos en el sitio de in-
terés, mediante observaciones o encuestas a las personas que hayan experimentado
el movimiento. Posteriormente, con los resultados obtenidos, se asigna un grado de
intensidad usando una de las escalas comparativas como: la Escala Modificada de
Mercalli (MM), la Escala Macrosísmica Europea (EMS), la Escala Japonesa (JMA),
entre otras.

Para el segundo caso, se determina la aceleración o velocidad máxima en el sitio
de manera instrumental y se le asigna un valor de intensidad mediante relaciones
estandarizadas entre ambas variables (escala de intensidad vrs medición instrumen-
tal); estas relaciones suelen depender de las características geológicas de la zona
sísmica, donde las ondas se ven atenuadas. También es común el uso de ecuacio-
nes empíricas de atenuación, para la estimación de valores máximos donde no hay
instrumentos.

1.6. Programas para uso sismológico

Existen programas libres y con licencia, los cuales facilitan la adquisición, al-
macenamiento y análisis de registros sísmicos. Estos simplifican y reducen el tiempo
de cálculo en la determinación de los diferentes parámetros sísmicos, a través del uso
de algoritmos. Por ejemplo: estimación de hipocentros y de diferentes magnitudes,
estadísticas de la sismicidad en una región, análisis de frecuencias, entre otros.

Entre los programas libres de mayor uso para la adquisición y el análisis de
rutina en los centros sismológicos se encuentran:

1. SEISAN, desarrollado por J. Havskov y L. Ottemöller en la Universidad de
Bergen, Noruega.

2. SeisComP, desarrollado por Centro de Investigación Geofísica de Alemania
(GFZ, por sus siglas en alemán GeoForschungsZentrum).

3. Earthworm, desarrollado por el Servicio Geológico de Estados Unidos (USGS,
por sus siglas en inglés United States Geological Survey’s).
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4. GeoTool, desarrollado por los Laboratorios de Alejandría y el Centro de Es-
tudios Sísmicos.

5. PITSA, desarrollado por Frank Scherbaum de la Universidad de Múnich, Ale-
mania y James Johnson del IRIS (por sus siglas en ingles Incorporated Research
Institutions for Seismology).

6. SAC, desarrollado con el propósito de estudiar las señales secuenciales, espe-
cialmente los datos de series de tiempo.

En la actualidad, varias instituciones usan programas que pueden realizar de
manera automática la localización y la estimación de magnitud de un sismo, con el
propósito de obtener información preliminar del evento lo más breve posible y esti-
mar lo severo que haya sido. La obtención de esta información sirve principalmente
a la población, industria, investigadores y a las autoridades de servicio civil, para
saber donde dirigir la ayuda de ser necesaria.

12



2. SISMICIDAD EN GUATEMALA

Guatemala es un país que ha sido afectado por la ocurrencia de grandes sismos
a través de su historia. La información de las características y efectos asociados a
los eventos ocurridos se puede clasificar en dos periodos: pre-instrumental, en el
cual solo hay información macrosísmica para los eventos; e instrumental, donde se
tienen registros sísmicos de los eventos, más su información macrosísmica. Molina
y Villagran (1990) consideran que en Guatemala, el periodo preinstrumental se da
del año 1500 al 1900 y el periodo instrumental corresponde a partir del año 1900.

Para el periodo preinstrumental de Guatemala existen varios catálogos sísmi-
cos, de los cuales Molina y Benito (2009) sugieren el estudio de Peraldo y Montero
(1999); por indicar las fuentes consultadas, la calidad de la información, los pará-
metros obtenidos e incluir los resultados de catálogos y estudios publicados hasta el
año de su publicación.

2.1. Marco tectónico

La sismicidad que ha ocurrido y ha sido localizada dentro y cerca del territorio
de Guatemala, se debe a la situación tectónica del país, la cual es compleja y para
conocerla es necesario describir un marco tectónico regional y local.

Dentro del marco tectónico regional, el territorio de Guatemala se encuentra
atravesado por el límite entre las placas de Norteamérica y del Caribe, el cual genera
una zona de cizalla que manifiesta un movimiento transcurente y cuya evidencia son
los sistemas de fallas de: Motagua, Chixoy - Polochic y Jocotán - Chamelecón (ver
figura 2.1). Por otro lado, al sur de Guatemala, en el Océano Pacífico, se encuentra
el límite convergente entre las placas de Coco y del Caribe, donde la primera está
en subducción bajo la segunda a lo largo de la fosa Mesoamericana y cuya evidencia
es el arco volcánico del país y una actividad sísmica profunda (> 30 km).

Dentro del marco tectónico local, se han identificado dentro del territorio de
Guatemala, estructuras geológicas que indican fractura en la corteza, llamadas fallas
locales. Estas fallas poseen una menor extensión de área comparado con las grandes
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Figura 2.1. Tectónica regional de Guatemala. Fuente: imagen tomada de [1].

zonas de los límites entre placas tectónicas, que fueron mencionadas anteriormente.
Algunas fallas locales identificadas en Guatemala son: la de Jalpatagua, la de Santa
Catarina Pinula y la de Mixco; también están los graben de Ipala y de Guatemala
(ver figura 2.1).

2.2. Monitoreo sísmico

Los límites entre las placas tectónicas y las fallas locales, mencionadas en la
sección anterior, son las principales fuentes sísmicas que han causado sismos tectó-
nicos dentro y cerca del territorio de Guatemala. Esta situación crea la necesidad
en el país de monitorear e investigar la actividad sísmica a la que se ve afectada.

La visión de registrar la sismicidad en Guatemala empezó en el año 1925, a
través del Observatorio Nacional; el cual mantuvo una vigilancia de los sismos usando
dos sismógrafos mecánicos ubicados dentro de sus instalaciones. Posteriormente,
en el año 1977, el Observatorio Nacional se convirtió en el Instituto Nacional de
Sismología, Vulcanología, Meteorología e Hidrología (INSIVUMEH); quien en la
actualidad mantiene una red sísmica nacional con el propósito de monitorear la
actividad sísmica que afecta al país, y a su vez investigar y generar información
sismológica para el beneficio de la población.
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2.3. Zonificación sismogenética

Una zonificación sismogenética implica delimitar zonas con una geometría de-
finida, las cuales responden a un mismo patrón de sismicidad que las caracteriza y
distingue. Para delimitar la geometría de las zonas se toma en cuenta la tectónica,
la geodinámica y la geología de la región. Posteriormente, para darle validez a cada
zona establecida en la región de interés, se debe modelar el patrón de sismicidad
que manifiesta cada una; donde por lo general se describe a través de un modelo
de recurrencia, estableciendo una relación entre la frecuencia de ocurrencia de los
sismos en función de la magnitud.

2.3.1. Estudios realizados

Un estudio de zonificación sismogénetica sirve principalmente para delimitar y
caracterizar los posibles agentes que puedan ser una amenaza sísmica en una región.
En Guatemala se han hecho varias propuestas y dentro de los principales se puede
mencionar las realizadas por: M. Villagran et al. (1995); J. P. Ligorría & C. Lindholm
(1995); y B. Benito & E. Molina (2009). Cada uno de los estudios clasifica las fuentes
en función de la profundidad en tres grupos: superficial, intermedio y profundo.

En la zonificación de M. Villagran et al. (1995), identifican 13 zonas en el grupo
superficial y lo asocian a la sismicidad que ocurre a una profundidad de 0 a 51 km;
en el grupo intermedio, identifican 2 zonas, asociado a la sismicidad que ocurre entre
50 a 125 km de profundidad; y en el grupo profundo, identifican 1 zona, y lo asocian
a la sismicidad que ocurre a partir de los 125 km de profundidad (ver figura 2.2).

Para la zonificación de J. P. Ligorría & C. Lindholm (1995), identifican 10 zonas
en el grupo superficial y lo asocian a la sismicidad que ocurre a una profundidad de
0 a 15 ó 20 km; en el grupo intermedio, identifican 1 zona, asociado a la sismicidad
que ocurre entre 50 a 100 km de profundidad; y en el grupo profundo, identifican 1
zona, y lo asocian a la sismicidad que ocurre a una profundidad de 100 a 300 km
(ver figura 2.3).

La zonificación de B. Benito & E. Molina (2009) identifican 7 zonas en el grupo
superficial y lo asocian a la sismicidad que ocurre a una profundad de 0 a 25 km;
en el grupo intermedio, identifican 1 zona, asociado a la sismicidad que ocurre entre
25 a 60 km de profundidad; y en el grupo profundo, identifican 1 zona, y lo asocian
a la sismicidad que ocurre a partir de los 60 km de profundidad (ver figura 2.4).
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Figura 2.2. Zonas sismogenéticas propuestas por M. Villagran (1995). Fuente: ima-
gen modificada de [33].

Figura 2.3. Zonas sismogenéticas propuestas por J. P. Ligorría (1995). Fuente:
imagen modificada de [17].

Figura 2.4. Zonas sismogenéticas propuestas por E. Molina (2009). Fuente: imagen
modificada de [3].
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3. IDENTIFACIÓN DE ZONAS

SISMOGENÉTICAS

No existe un método para identificar zonas sismogenéticas en una región de
interés, esto se aprecia al comparar las propuestas realizadas por los autores citados
en el capítulo anterior, las cuales presentan resultados distintos para los rangos de
profundidad asociados a las zonas superficiales, intermedias y profundas; también
existe una variación en la cantidad de zonas identificadas y la forma geometría
que tienen, principalmente en la región superficial. Por lo tanto, en las siguientes
secciones se abordará los criterios que fueron utilizados para identificar y realizar la
propuesta de zonificación sismogenética en este estudio.

3.1. Catálogo sísmico utilizado

Para proponer una zonificación sismogénetica se necesita un catálogo sísmico, el
cual describa como ha sido la sismicidad durante un periodo de tiempo en la región
de interés; además el catálogo deberá ser completo y homogéneo. Un catálogo se
considera completo si contiene todos los sismos que posiblemente han ocurrido en
esa región a partir de una magnitud mínima, y homogéneo si la magnitud de los
sismos tiene la misma escala.

Los datos sísmicos utilizados en esta investigación fueron proporcionados por
el Instituto Nacional de Sismología, Vulcanología, Meteorología e Hidrología (INSI-
VUMEH), abarcan un periodo de 29 años, con un total de 43 mil 653 eventos. Los
criterios para solicitar los datos a la institución fueron los siguientes:

1. La información de los sismos debe de estar en formato digital con el propósito
de facilitar la obtención de resultados; por lo tanto la institución proporcionó
datos desde el año 1984 hasta el último año completo en que se realizó la so-
licitud (2013).
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2. Los sismos deben de localizarse dentro y cerca del territorio de Guatemala; por
lo tanto se considera utilizar los eventos que se hayan dentro de las coordenadas
de -94◦ a -87◦ de longitud y de 12◦ a 19◦ de latitud.

En la figura 3.1 se muestran la localización de los sismos proporcionados por
el INSIVUMEH, basado en los criterios mencionados anteriormente.
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Figura 3.1. Sismicidad de 1984 a 2013. Fuente: imagen realizada con el programa
GMT y con datos proporcionados por el INSIVUMEH.

3.2. Criterios considerados para realizar la zonificación sismogenética

Se consideraran una serie de criterios, los cuales serán aplicados a los datos
sísmicos proporcionados por el INSIVUMEH, para identificar algunas zonas sismo-
genéticas en la región de la figura 3.1.

3.2.1. Certeza en la localización de los sismos

La localización de un sismo indica la ubicación de la fuente que generó el evento;
por lo tanto, se busca tener certeza en la localización de los eventos del catálogo
utilizado, ya que esto implica tener certeza en la ubicación de las fuentes que han
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generado dichos sismos. Para abordar esta situación, se tiene que revisar los sismos
del catálogo y relocalizar aquellos que estén mal analizados; sin embargo son muchos
eventos (43 mil 653), por lo que se optará a depurar el catálogo basado en el error
que presentan los sismos en su localización.

Los parámetros que caracterizan la localización de un sismo, se determinan
a partir del tiempo de arribo de las diferentes ondas sísmicas que puedan ser ob-
servadas en los registros sísmicos de las estaciones que hayan registrado el evento.
Esta interpretación la realiza un analista y dicha acción introduce un error humano
e inevitable en la localización del evento; además el programa para determinar la
ubicación del sismo también agrega un error en el cálculo de la localización, dando
como resultado una región de incertidumbre donde posiblemente ocurrió el sismo.

En la figura 3.2 se ilustra el epicentro de un sismo (marcado por una X) y a su
alrededor se proyecta la elipse de error (estimado a partir de los errores en latitud y
longitud), la cual encierra el área donde pudo haber ocurrido el epicentro. Si la elipse
fuera menor, implicaría un área más pequeña de incertidumbre, lo cual equivale a
tener una mayor certeza de la ubicación (sobre la superficie) de la fuente que generó
el evento.

Figura 3.2. Elipse de error en la localización epicentral. Fuente: imagen realizada
con el programa GMT.
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Tomando en cuenta que se busca tener suficiente información de la sismicidad
en la región de interés y a su vez con un grado de certeza aceptable en su localiza-
ción, se seleccionará del catálogo sísmico la mayor cantidad de sismos con el menor
error posible. Para analizar esta situación, se divide el número de eventos entre su
error estimado para cada uno de los parámetros de localización (latitud, longitud
y profundidad), con el objetivo de que dicho cociente pondere ambas variables y
con ello identificar si es más importante tener muchos eventos con un valor de error
grande o pocos eventos con un valor de error pequeño. Con esta idea, se propone
seleccionar los sismos del catálogo que cumplen con las siguientes condiciones de
error1:

0.1 km ≤ latitud ≤ 21.5 km
0.1 km ≤ longitud ≤ 20.5 km
1.1 km ≤ profundidad ≤ 16.5 km

(3.1)

Al aplicar las condiciones de 3.1 al catálogo, se reduce el mismo a un 42.7%,
quedando un total de 18 mil 648 eventos; los cuales se muestran en la figura 3.3.
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Figura 3.3. Sismos seleccionados luego de depurar el catálogo. Fuente: imagen
realizada con el programa GMT y con datos proporcionados por el INSIVUMEH.

1 Ver apéndice A para más detalles.
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3.2.2. Distribución espacial de los eventos

Luego de haber depurado el catálogo, se busca identificar (por observación) en
el área de estudio, las regiones donde se da una acumulación considerable de sismos,
con el propósito de proponerlas como zonas sismogenéticas. Se considera que es
imposible observar estas regiones en la figura 3.3, debido a que el mapa solamente
ilustra la distribución de los eventos en función de latitud y longitud, sin informar
la manera en que se distribuyen en función de la profundidad. Por lo tanto, para
tener una percepción completa de la distribución espacial de los eventos, es necesario
analizar la sismicidad por rangos de profundidad.

Para analizar la situación descrita anteriormente, se realizó una distribución
de los eventos del catálogo depurado en función de la profundidad y con ello iden-
tificar en que regiones de dicho parámetro se presenta una cantidad considerable de
sismos. Posteriormente se segmentó la distribución en distintos niveles de profun-
didad, considerando que un nivel es aquel donde la sismicidad es elevada y que el
cambio o la transición entre un nivel a otro se da cuando la distribución muestra
una disminución en la sismicidad. A partir de este análisis realizado, se proponen
cuatro niveles de profundidad, los cuales son2:

1. Superficial: corresponde a la sección limitada entre 0.0 a 16.4 kilómetros de
profundidad y contiene 8 mil 311 eventos (44.57% del catálogo depurado).

2. Intermedio: corresponde a la sección limitada entre 16.5 a 38.7 kilómetros de
profundidad y contiene 3 mil 712 eventos (19.91% del catálogo depurado).

3. Profundo: corresponde a la sección limitada entre 38.8 a 97.3 kilómetros de
profundidad y contiene 5 mil 649 eventos (30.29% del catálogo depurado).

4. Difuso: esta sección inicia a partir de 97.4 kilómetros de profundidad y contie-
nen 976 eventos (5.23% del catálogo depurado). Este nivel se caracteriza por
presentar varias regiones donde no se registra eventos.

La figura 3.4 muestra la sismicidad registrada en cada nivel propuesto y se
observa las regiones que presentan una acumulación considerable de sismos. En el
nivel superficial se identifica dos regiones, una ubicada en el territorio central de
Guatemala y otro en el Océano Pacífico del país; además se percibe que hay mayor
cantidad de eventos en la región central (ver figura 3.4 a). En el nivel intermedio se
identifica dos regiones, cuya ubicación es similar a las regiones del nivel superficial,

2 Ver apéndice B para más detalles.
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pero se percibe mayor cantidad de eventos en el Océano Pacífico (ver figura 3.4 b).
En el nivel profundo se identifica solamente una región y esta se ubica cerca de la
costa sur de Guatemala (ver figura 3.4 c). Para el nivel difuso se identifica una sola
región y esta abarca gran parte del territorio central del país (ver figura 3.4 d).

a) Superficial (0.0 a 16.4 km) b) Intermedio (16.5 a 38.7 km)
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c) Profundo (38.8 a 97.3 km) d) Difuso (> 97.3 km)
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Figura 3.4. Sismicidad a diferentes niveles de profundidad. Fuente: imagen reali-
zada con el programa GMT y con datos proporcionados por el INSIVUMEH.
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3.2.3. Delimitar la geometría de las zonas propuestas

Se considera que las regiones que fueron identificadas en la sección anterior,
son zonas sismogenéticas, debido a que presentan una acumulación considerable de
sismos; sin embargo antes de proponerlas, se tiene que delimitar la geometría de
cada una a través de un polígono y después nombrarlas como zonas. Para realizar
esto, es adecuado conocer la geometría (en superficie y profundidad) de los límites
entre las placas tectónicas y de las principales fallas locales involucradas en el área
de estudio; también puede ser útil el uso de un modelo geodinámico del lugar, el
cual ayuda a visualizar la forma que debe tener los polígonos de las zonas que serán
propuestas.

En este estudio, para delimitar la geometría de las regiones identificadas, se
optó por encerrar la acumulación de los sismos que se observa en cada nivel de
profundidad a través de un polígono sencillo. Para aplicar esta idea, se toma en
cuenta que la sismicidad trazada en los mapas de la figura 3.4 se representa mediante
círculos, los cuales tienen un diámetro proporcional al valor de la magnitud de los
eventos.

Se considera que el factor de proporcionalidad empleado en el trazado de los
eventos desempeña un rol fundamental, ya que sí el factor es grande se tiene círculos
grandes y al bordear la sismicidad se podría estar sobrestimando la geometría de
la zona; y por otro lado, sí el factor fuera pequeño se podría estar subestimando la
geometría. Esta idea se ilustra en la figura 3.5, donde se tiene tres mapas, cada uno
con la misma cantidad de eventos, localizados en el mismo lugar y con igual magnitud
(tamaño de los círculos iguales), pero diferentes factores de proporcionalidad; se
aprecia que a medida que aumenta el factor, los círculos se empiezan a interceptar y
esta percepción puede confundir en pensar que existe una acumulación considerable
de sismos en una región de mayor área.

Figura 3.5. Efecto del factor de proporcionalidad. Fuente: imagen realizada con el
programa GMT.
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La descripción realizada de la figura 3.5, manifiesta la interrogante de qué
factor de proporcionalidad es adecuado utilizar para trazar la sismicidad en cada
nivel propuesto, ya que se busca bordear con un polígono sencillo las regiones que se
observan con una acumulación considerable de sismos. Para abordar este problema,
primero se determina el número de intersecciones entre los eventos (representados
mediante círculos) en función del factor de proporcionalidad, mediante la siguiente
ecuación:

η(e) =

n∑
j=1

n∑
i=1

f(si ∩ sj)− n

2
(3.2)

Donde η(e) es el número de intersecciones en función del factor de proporcio-
nalidad e; n es el número de eventos registrados en cada nivel de profundidad; y
f(si ∩ sj) es la función que determina si el evento i se intercepta con el evento j.

Posteriormente se considera que la cantidad de intersecciones tiene que darse
con un factor elevado para no subestimar el área de polígono pero también deben
de darse con el menor factor posible para no sobrestimar la geometría de la zona.
Para ponderar ambas variables se divide el número de intersecciones (η) entre el fac-
tor de proporcionalidad (e) y se selecciona en cada nivel aquel factor que presenta
mayor cociente. Basado en esto, se propone trazar la sismicidad del nivel super-
ficial, intermedio, profundo y difuso con un factor de 0.003, 0.008, 0.009 y 0.001
respectivamente3 (ver figura 3.6).

3.3. Zonas sismogenéticas propuestas

Al comparar los mapas de las figuras 3.4 y 3.6, se considera que trazar la sismi-
cidad de cada nivel de profundidad con un factor de proporcionalidad (e) adecuado,
proporciona una nueva visión de las regiones donde se observa una acumulación con-
siderable de sismos. Anteriormente en el nivel superficial se identificó dos regiones,
una el territorio central de Guatemala y otra en el Océano Pacífico del país (ver
figura 3.4 a); ahora en el mapa de la figura 3.6 a, se identifica cuatro regiones en el
centro del país y la región del Pacífico no muestra ser significativa.

En el nivel intermedio, anteriormente se identificó dos regiones, una en el te-
rritorio central de Guatemala y otra en el Océano Pacífico del país, manifestando
tener mayor cantidad de eventos la región del Pacífico (ver figura 3.4 b); al obser-
var el mapa de la figura 3.6 b, se identifica una sola región en el Océano Pacífico

3 Ver apéndice C para más detalles.
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de Guatemala y la que se encontraba en el centro del país se percibe con menos
eventos.

Para el nivel profundo, anteriormente se identificó una región y esta se ubicaba
cerca de la costa sur de Guatemala (ver figura 3.4 c); ahora en el mapa de la figura
3.6 c, se observa que la región sigue presente pero con un área menor. Por último,
para el nivel difuso se identificó una región que abarcaba gran parte del territorio
central del país (ver figura 3.4 d); ahora al observar el mapa de la figura 3.6 d, se
aprecia que esta región no es significativa.

Se propone como zonas sismogenéticas para la República de Guatemala, las
regiones donde se observa una acumulación considerable de sismos e identificadas
en los mapas de la figura 3.6. En total son seis zonas y se muestran en las figuras
3.7 a la 3.9, donde la geometría de cada una se delimitó a través de un polígono
sencillo, cuyas coordenadas geográficas que le dan forma se indican en la tabla 3.1.
Se descartó el nivel difuso, dado que los sismos registrados en esta región, al ser
trazada con un factor de proporcionalidad e adecuado, no muestra una acumulación
significativa de eventos.
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a) Superficial, trazado con un factor de 0.003 b) Intermedio, trazado con un factor de 0.008
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c) Profundo, trazado con un factor de 0.009 d) Difuso, trazado con un factor de 0.001
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Figura 3.6. Sismicidad trazada con factores de proporcionalidad adecuados. Fuente:
imagen realizada con el programa GMT y con datos proporcionados por el INSIVU-
MEH.
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Figura 3.7. Propuesta de zonas sismogenéticas superficiales. Fuente: imagen reali-
zada con el programa GMT y con datos proporcionados por el INSIVUMEH.
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Figura 3.8. Propuesta de zona sismogenética intermedia. Fuente: imagen realizada
con el programa GMT y con datos proporcionados por el INSIVUMEH.
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Figura 3.9. Propuesta de zona sismogenética profunda. Fuente: imagen realizada
con el programa GMT y con datos proporcionados por el INSIVUMEH.
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Tabla 3.1. Coordenadas geográficas que delimitan las zonas sismogenéticas pro-
puestas.

Zona Coordenadas
Z1 (-90.27◦, 14.02◦) (-90.14◦, 14.24◦) (-90.35◦, 14.35◦)
Z2 (-90.32◦, 14.13◦) (-90.39◦, 14.50◦) (-90.55◦, 14.27◦)
Z3 (-90.53◦, 14.38◦) (-90.39◦, 14.59◦) (-90.54◦, 14.68◦) (-90.67◦, 14.49◦)
Z4 (-90.77◦, 14.41◦) (-90.63◦, 14.62◦) (-90.83◦, 14.73◦) (-90.96◦, 14.51◦)
Z5 (-89.91◦, 12.84◦) (-89.60◦, 13.31◦) (-91.82◦, 14.41◦) (-92.10◦, 13.97◦)
Z6 (-90.40◦, 13.34◦) (-90.13◦, 13.75◦) (-91.93◦, 14.72◦) (-92.19◦, 14.27◦)
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4. CARACTERIZACIÓN DE LA SISMICIDAD

PARA LAS ZONAS PROPUESTAS

En el capítulo anterior se propusieron seis zonas sismogenéticas para la Re-
pública de Guatemala, basado en las regiones donde se observó una acumulación
significativa de sismos. Ahora se busca caracterizar la sismicidad de cada zona a
través de una relación de recurrencia, donde se relacione la frecuencia en que ocu-
rren los sismos en función de la magnitud.

4.1. El modelo de Gutenberg-Richter

Es un modelo empírico que fue propuesto por Gutenberg y Richter en el año
de 1944 y es comúnmente usado para caracterizar la actividad sísmica de una zona
sismogenética, asociado a una o más estructuras tectónicas (falla, sistema de fallas,
límites entre placas tectónicas). El modelo establece que la proporción entre el nú-
mero de sismos grandes y pequeños para una determinada zona sismogenética es
constante, lo cual se describe a través de la siguiente ecuación:

log(N) = a− bM (4.1)

Donde el logaritmo del número acumulativo de sismos N , que superan un valor de
magnitud M , varia de forma lineal en función de la magnitud; a y b son constantes
características de la zona sismogenética.

Al aplicar el modelo de Gutenberg-Richter en una región de interés, hay que
tener en cuenta que el modelo tiene implícitamente una distribución temporal de
Poisson, lo cual equivale a considerar tres condiciones: a) los eventos son sucesos
independientes en tiempo y espacio, b) los eventos no son simultáneos, y c) la la
ocurrencia de un sismo no influye en la ocurrencia de otro. Sin embargo, esta conside-
ración no describe del todo bien las observaciones sismológicas, debido que se conoce
tres tipos de actividades sísmicas donde la ocurrencia de los eventos manifiestan una
dependencia entre si, las cuales son:
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1. Evento principal - réplicas. La actividad se caracteriza por la ocurrencia de un
sismo de magnitud elevada, llamado evento principal, posteriormente se da una
serie de sismos de magnitud menor y cuyo número de eventos va disminuyendo
exponencialmente en función del tiempo, llamados réplicas.

2. Premonitores - evento principal - réplicas. Esta actividad es similar a la an-
terior, solamente que antes de ocurrir el evento principal se da una serie de
sismos de magnitud menor al evento principal.

3. Enjambre sísmico. La actividad se caracteriza por una serie de sismos que varia
de forma errática o aleatoria en función del tiempo, donde no se identifica
un evento principal; por lo general, la secuencia de estos eventos ocurren en
intervalos de tiempo muy corto.

4.1.1. El valor de b

La constante b en el modelo de Gutenberg-Richter indica la proporción entre
los sismos de magnitud grande comparado con los de magnitud pequeña, para una
zona sismogenética en particular; por lo cual es relevante en los estudios de amenaza
sísmica, debido que sirve para proyectar la cantidad de sismos por rango de magnitud
que pueden ocurrir en la zona. El valor de b varía entre 0.6 a 1.5, pero comúnmente
esta cercano a la unidad.

La científica Felzer (2006) quien ha trabajado en estudios de amenaza sísmica
en California, Estados Unidos, propone una serie de sugerencias y recomendaciones
para la determinación del valor b en una zona sismogenética, las cuales son:

1. No hay evidencia significativa de que la variación del valor b se deba al tamaño
de la zona. Esto se ve en la figura 4.1, donde Felzer estimó el valor de b en el
estado de California, para distintas secciones cuadradas aproximadas de 100
km x 100 km, obteniendo para cada cuadrante un valor de b que se encuentra
cercano a a la unidad.

2. Es conveniente realizar el ajuste de los datos sísmicos a través del método
de máxima verosimilitud (MLE, por sus siglas en inglés) en lugar de usar el
método de mínimos cuadrados (LSQ, por sus siglas en inglés); debido que el
ajuste por MLE busca el valor de b que optimiza la función de densidad de
probabilidad del modelo de Gutenberg-Richter. En la figura 4.2, Felzer muestra
los resultados obtenidos tras realizar 500 simulaciones para estimar el valor de
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b usando los métodos de LSQ y MLE, las soluciones obtenidas para b con el
ajuste de MLE muestran un rango de dispersión menor.

3. Contar con una cantidad suficiente de sismos para estimar un valor adecuado
de b, lo cual se muestra en la figura 4.3, donde el valor de b tiende a uno a
medida que la cantidad de sismos aumenta.

4. Identificar la magnitud mínima donde se considera que el catálogo se encuentre
completo y a partir de este valor realizar el ajuste entre los datos y el modelo,
tomando en cuenta que esta magnitud no debe determinarse por observación,
debido que podría subestimarse el valor de b. Al observar la figura 4.4, se
aprecia que el número de eventos acumulados que siguen la tendencia lineal
del modelo de Gutenberg-Richter ocurre entre un valor de 1.0 a 1.5 de la
magnitud; sin embargo, a partir de este valor el catálogo se encuentra un 50%
completo y de realizarse el ajuste se obtendría un valor de 0.8 para b. Por el
contrario, sí se selecciona la magnitud mínima donde el catálogo se encuentre
lo más completo posible, se obtiene una mejor estimación de b.

5. Incluir sismos con magnitudes pequeñas y estimaciones grandes de error en la
magnitud, causa un incremento en la determinación del valor b. Esto se ilustra
en la figura 4.5, donde el valor de b se ve incrementado por usar eventos de
magnitud baja pero con estimaciones grandes de error en la magnitud.

1984 - 2004

Figura 4.1. El valor b estimado en secciones aproximadas de 100 km x 100 km en
California, Estados Unidos. Fuente: imagen tomada de [6].
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LSQ MLE

Figura 4.2. Comparación entre los métodos de ajuste de LSQ y MLE. Fuente:
imagen tomada de [6].

0.91 - 1.12500

0.86 - 1.20100

0.5 - 1.4950

0.7 - 1.7430

n b

Figura 4.3. El valor b en función de la cantidad de sismos. Fuente: imagen tomada
de [6].

Figura 4.4. El valor b estimado a partir de la magnitud mínima de completitud
del catálogo. Fuente: imagen modificada de [6].
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Figura 4.5. Incremento del valor b debido a errores grandes en la magnitud. Fuente:
imagen tomada de [6].

4.2. Aplicación del modelo de Gutenberg-Richter

Con el propósito de caracterizar la actividad sísmica en las zonas sismogenéticas
propuestas, se aplicará el modelo de Gutenberg-Richter a los sismos confinados en
cada una, tomando en cuenta los siguientes aspectos:

1. El catálogo sísmico proporcionado por el INSIVUMEH no se depuró de los
eventos dependientes; es decir de los sismos que pueden ser considerados co-
mo premonitores, réplicas o enjambres. Esta labor no se hizo por el análisis
complejo que requiere hacerse para cada año del catálogo4.

2. El ajuste entre los datos y el modelo se realizará entre un intervalo de com-
pletidud, limitado por una magnitud mínima (Mmin) y una máxima (Mmax).
Para establecer la Mmin y la Mmax se propone observar la distribución de los
eventos de cada zona en función de la magnitud; donde Mmin será el valor de
magnitud que presente la mayor cantidad de sismos y Mmax será la mayor
magnitud registrada.

3. El valor de b se obtendrá mediante el programa BVALUE, que forma parte
de SEISAN, dado que realiza el ajuste entre los datos y el modelo usando el
método de máxima verosimilitud (MLE).

4 1) Conocer cómo fue la actividad sísmica de cada año. 2) Identificar los eventos principales
para luego delimitar la región geográfica donde se localizaron las réplicas y/o los premonitores, así
como el periodo de tiempo en el cual se registraron. 3) Identificar los enjambres sísmicos, la región
geográfica donde ocurrieron y el periodo de tiempo que tardaron.
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4. Los modelos obtenidos que describen la actividad sísmica de cada zona estarán
en función de la magnitud coda5 (Mc), debido que el catálogo proporcionado
por el INSIVUMEH se encuentra homogéneo para esta escala de magnitud.

Los resultados obtenidos tomando en cuenta los aspectos anteriores se muestran
en la tabla 4.1, la cual indica para cada zona: el número total de sismos confinados
(NT); el número de eventos utilizados para el ajuste (nZ); los valores de magnitud
mínima (Mmin) y máxima (Mmax) para el intervalo de completitud; y los valores a
y b obtenidos a través del método de ajuste de MLE. El número de eventos utilizados
para el ajuste en cada zona será siempre menor al número total de sismos confinados
en cada una (NT > nZ), debido que los datos eficaces para realizar el ajuste son
aquellos que se encuentran dentro del intervalo de completitud.

A partir de los valores de la tabla 4.1, se propone en la tabla 4.2, los modelos que
describen la actividad sísmica de cada zona sismogenética y la región geográfica en la
que se encuentran. Los valores de Mmin y Mmax se obtuvieron de las distribuciones
mostradas en las figuras de la 4.6 a la 4.11; donde en cada una se buscó el valor de
magnitud que presenta la mayor cantidad de sismos y la mayor magnitud registrada.

Tabla 4.1. Valores obtenidos mediante el programa BVALUE.

Zona NT nZ Mmin Mmax
MLE
a b

Z1 1958 1172 2.8 4.8 7.51 1.51
Z2 946 420 3.1 4.6 7.62 1.53
Z3 1007 564 2.8 4.8 5.70 1.02
Z4 1736 849 2.8 5.0 6.30 1.20
Z5 2399 1053 3.7 5.8 9.56 1.66
Z6 4189 2816 3.4 6.1 7.99 1.31

Tabla 4.2. Modelos que describen la actividad sísmica de las zonas propuestas.

Zona Región Modelo propuesto Profundidad (km)
Z1 Santa Rosa log(N) = 7.51− 1.51Mc 0.0 a 16.4
Z2 Santa Rosa log(N) = 7.62− 1.53Mc 0.0 a 16.4
Z3 Guatemala log(N) = 5.70− 1.02Mc 0.0 a 16.4
Z4 Sacatepéquez log(N) = 6.30− 1.20Mc 0.0 a 16.4
Z5 Subducción log(N) = 9.56− 1.66Mc 16.5 a 38.7
Z6 Subducción log(N) = 7.99− 1.31Mc 38.8 a 97.3

5Tipo de magnitud local, basado en la duración de un sismo. Mc∼Ml y es confiable para eventos
cuya magnitud es menor a siete (M < 7).
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4.3. Discusión de las zonas propuestas

En la zona 1 (Z1), el intervalo de completitud se propone entre el rango de 2.8
a 4.8 de la magnitud. Al ubicar estos dos valores en la figura 4.6, se observa que el
intervalo mínimo se encuentra donde la distribución de los sismos indica la mayor
cantidad de eventos (230 sismos en Mc = 2.8) y el intervalo máximo es la mayor
magnitud registrada en la zona (Mc = 4.8). Además se observa en la misma figura,
que la propuesta del modelo no es aceptable, porque no interceptar a ninguno de
los datos que indica el número de eventos acumulados.

Para la zona 2 (Z2), se propone que el intervalo de completitud se da entre
el rango de 3.1 a 4.6 de la magnitud. Al observar la distribución de los sismos en
la figura 4.7, se aprecia que los intervalos de magnitud de Mc = 3.0 y Mc = 3.1
presentan la mayor cantidad de eventos (109 sismos); por lo tanto, se optó por
el mayor valor entre ambos (Mc = 3.1) para el intervalo mínimo, mientras que el
intervalo máximo será la mayor magnitud registrada en la zona (Mc = 4.6). Siempre
en la misma figura, se observa que la propuesta del modelo no intercepta con ninguno
de los datos que indica el número de eventos acumulados, por lo tanto se considera
que el modelo obtenido no es aceptable.

Para determinar el intervalo de completitud de las zonas 3, 4, 5 y 6 se observó
en las figuras 4.8, 4.9, 4.10 y 4.11 la distribución de los sismos confinados en cada
zona y se siguió el mismo planteamiento empleado en la zona 1; proponiendo para
la zona 3 (Z3) el rango de 2.8 a 4.8 de la magnitud; para la zona 4 (Z4), el rango de
2.8 a 5.0 de la magnitud; para la zona 5 (Z5), el rango de 3.7 a 5.8 de la magnitud;
y para la zona 6 (Z6), el rango de 3.4 a 6.0 de la magnitud.

Se considera que la propuesta de los modelos para las zonas 3 y 6 son aceptables,
porque ambos modelos interceptan una buena cantidad de los datos que indican el
número de eventos acumulados; ver figura 4.8 y 4.11 respectivamente. Por otro lado,
la propuesta del modelo de la zona 4, se considera regular, porque intercepta solo
algunos datos que indican el número de eventos acumulados en dicha zona; ver figura
4.9. El modelo propuesto para la zona 5 se considera que no es aceptable, porque
solamente intercepta el número de eventos acumulados que muestran irregularidades
en la tendencia del modelo de Gutenberg-Richter, dado que el número acumulado de
eventos debería de ir decreciendo a medida que aumenta la magnitud y no mostrar
un incremento; ver figura 4.10.

Los resultados obtenidos de los modelos que no son aceptables se puede deber
a una inadecuada selección de las magnitudes Mmin y Mmax, las cuales se asocian
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al intervalo de completitud de cada zona. Esta selección inadecuada podría deberse
a la falta de completitud del catálogo sísmico utilizado en este estudio, lo cual hace
pensar que hay regiones en las cuales la red sísmica no tiene una buena capacidad
detección o bien la localización y estimación de magnitud de algunos eventos no es
confiable.

En la figura 4.12 se muestra la propuesta de zonificación sismogenética para la
República de Guatemala, a partir de los datos proporcionados por el INSIVUMEH.
A las zonas propuestas, se les asocia las posibles estructuras tectónicas que originan
la sismicidad observada en cada una, basado en la figura 2.1 y en el análisis sismo-
tectónico realizado por Álvarez (2009). Se estima que la zona 1 y la zona 2 podría
asociarse a la falla de Jalpatagua o a la depresión volcánica Centroamericana; la
zona 3 podría asociarse al graben de Guatemala; en la zona 4 no hay un rasgo geo-
morfológico evidente, pero podría asociarse al arco volcánico; la zona 5 se considera
que lo origina la subducción interfase; y la zona 6 podría asociarse a la transición
de la subducción interfase a la intraplaca.
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CONCLUSIONES

1. A partir del catálogo de sismos proporcionado por el INSIVUMEH, se logró
identificar seis zonas sismogenéticas para la República de Guatemala, basado
en las regiones donde se observó una acumulación significativa de eventos. De
estas seis zonas, se propone que cuatro manifiestan una sismicidad superficial
(0.0 ≤ h ≤ 16.4 km); una manifiesta sismicidad intermedia (16.5 ≤ h ≤ 38.7
km); y otra manifiesta sismicidad profunda (38.8 ≤ h ≤ 97.3 km).

2. Para tener certeza en la localización de los sismos del catálogo de INSIVU-
MEH, se optó por seleccionar la mayor cantidad de eventos con el menor error
posible en su localización y esto conllevó a utilizar un 42.7% de los datos para
realizar la propuesta de zonificación sismogenética.

3. Los rangos de profundidad propuestos para la sismicidad superficial, interme-
dia y profunda se determinaron realizando una distribución de los eventos en
función de la profundidad, donde la transición de un nivel a otro se presenta
cuando el número de eventos es pequeño.

4. A partir de la descripción tectónica y del análisis sismotectónico realizado por
Álvarez (2009), se considera que la actividad sísmica de la zona 1 y 2 podría
asociarse a la falla de Jalpatagua o al arco volcánico; la zona 3 podría asociarse
al graben de Guatemala; en la zona 4 no se encontró un rasgo geomorfológico
evidente, pero podría asociarse al arco volcánico; la zona 5 podría deberse a
la zona de subducción interfase; y la zona 6 podría asociarse a la transición de
la zona de subducción interfase a la intraplaca.

5. Las zonas sismogenéticas propuestas se determinaron a partir de las regiones
donde se observó una acumulación considerable de sismos, sin embargo con
este criterio solamente se resaltaron algunas fuentes sísmicas que representan
una amenaza para el país, dado que el sistema de fallas de Polochic – Motagua
no apareció en este estudio como una zona sismogenética. Se considera que esto
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se debe a la cobertura que tuvo la red sísmica nacional durante el periodo de
tiempo utilizado en este estudio.

6. En este estudio se utilizó los sismos que fueron registrados de 1984 a 2013 por
la red sísmica nacional, de los cuales se seleccionaron los eventos que tienen un
error aceptable en su localización. Se identificaron seis zonas sismogenéticas y
se considera que son las regiones donde la red brindó la mejor cobertura para
el periodo de tiempo abarcado (29 años); dado que se conoce que hay otra
zonas sismogenéticas por la historia sísmica de Guatemala y la información
sismotectónica del país.
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RECOMENDACIONES

1. Analizar la red sísmica nacional, con el objetivo de establecer la capacidad
de detección que tiene en distintas regiones del país. Se considera que este
estudio sería útil para el INSIVUMEH, quien podría utilizarlo para determinar
donde instalar más estaciones sismológicas y con ello aumentar su capacidad
de monitoreo sísmico.

2. El INSIVUMEH debería dirigir esfuerzos para tener un catálogo de sismos lo
mas completo posible. Se considera que lograr esto depende de la cobertura que
tenga su red sísmica para detectar eventos; un funcionamiento adecuado de
sus estaciones sismológicas; y tener un control de calidad en el procesamiento
de datos, con el propósito de tener una localización aceptable de los sismos
que registra con una estimación adecuada de la magnitud.

3. Unificar o actualizar la información tectónica y geodinámica de Guatemala
para tener un marco sismotectónico del país mas completo, el cual sería útil
para realizar análisis sismotectónicos de la sismicidad superficial propuesta en
este estudio.

4. Comparar todas las propuestas de zonificación sismogenética realizadas para
Guatemala, con el propósito de establecer una zonificación oficial para el país,
la cual serviría como base para realizar estudios de riesgo sísmico.

5. Considerar las zonas sismogenéticas propuestas en este estudio, con el propó-
sito de evaluar el riesgo sísmico que representan para Guatemala o en planes
de ordenamiento territorial.
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APÉNDICE A

Análisis en el error estimado para los parámetros de localización

Se desea seleccionar la mayor cantidad de sismos con el menor error posible en
su localización, con el propósito de tener suficiente información de la sismicidad en
la región de interés y a su vez con un grado de certeza aceptable en su localización.

Para abordar el problema se gráfica el número de eventos en función del error
de cada uno de los parámetros de localización (latitud, longitud y profundidad),
como se muestra en la imagen superior de la figura A.1. En dicha imagen se aprecia
que hay una cantidad considerable de eventos que tienen una estimación de error
mayor o igual a 999.9 km, donde esta tendencia se da más en el error estimado para
la profundidad; también resaltan los 2 mil 307 eventos que tienen asociados un error
de 0.0 km en la profundidad, los cuales no implican que sean valores exactos, sino
que tienen un error indeterminado en dicho parámetro y por ende se usa el valor 0.0
para representarlos.

La gráfica inferior de la figura A.1, muestra a una mayor escala, la sección de
los eventos enmarcados en la gráfica superior y dentro de esta región se encuentran
los sismos deseados para ser utilizados en la elaboración de la zonificación, debido a
que tienen estimaciones bajas de error en sus parámetros de localización. También
se observa cuál de los tres parámetros tiene mayor certeza en su determinación,
siendo aquel que tenga mayor número de eventos en la región donde la estimación
de error es baja; por lo tanto, se considera que los eventos deseados tienen mayor
certeza en sus valores determinados para la longitud y menor certeza en sus valores
determinados para profundidad.

Para seleccionar la mayor cantidad de sismos con el menor error posible en su
localización, se divide el número de eventos entre el error estimado de cada pará-
metro de localización; con el propósito de que el cociente pondere ambas variables
(número de eventos versus error de cada parámetro) y con ello identificar sí es más
importante tener muchos eventos con valores grandes de error o pocos eventos con
valores pequeños de error. El resultado de esta operación se gráfica en función del
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Figura A.1. Número de eventos en función del error, para cada parámetro de
localización. Fuente: imagen realizada con el programa QtiPlot y con datos propor-
cionados por el INSIVUMEH.

error y se muestra en la imagen superior de la figura A.2, donde se vuelve a resaltar
a una mayor escala la porción de eventos que presentan una estimación baja de error
en los parámetros de localización.

Los cocientes asociados a 999.9 km de error de cada uno de los parámetros de
localización (ver imagen superior de la figura A.2), serán utilizados como criterio
para determinar la mayor cantidad de eventos con el menor error posible en su
localización, dado que estos cocientes se obtuvieron a partir del mayor valor posible
de error (999.9 km); de tal manera que serán seleccionados aquellos eventos cuyo
cociente sea superior a 1.683 km−1 para la latitud, 2.039 km−1 para la longitud y
3.907 km−1 para la profundidad.

Los cocientes mencionados anteriormente se representan como rectas en la ima-
gen inferior de la figura A.3, la cual ilustra que existe una cantidad de eventos cuyo
cociente es superior a los establecidos anteriormente. Los eventos que cumplen con
esa condición, están comprendidos entre los rangos de error de 0.1 a 21.5 km de
latitud, 0.1 a 20.5 km de longitud y 1.1 a 16.5 km de profundidad. Estos rangos
de error serán utilizados para seleccionar la mayor cantidad de sismos con el menor
error posible en su localización.
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APÉNDICE B

Distribución de los sismos en función de la profundidad

Utilizando los eventos del catálogo depurado, se procede a realizar la distri-
bución de los sismos en función de la profundidad, con el propósito de proponer
secciones o niveles donde la sismicidad es elevada. La imagen superior de la figura
B.1 muestra la distribución realizada, la cual indica el número de eventos en función
de la profundidad, a medida que este parámetro varia cada 0.1 kilómetros6.
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Figura B.1. Distribución de los sismos en función de la profundidad. Fuente: imagen
realizada con el programa QtiPlot y con datos proporcionados por el INSIVUMEH.

Para realizar una propuesta de niveles de profundidad, se considera que un
nivel es aquel donde la sismicidad es elevada y que el cambio o la transición entre

6 Los valores de profundidad reportados para los eventos del catálogo tienen una cifra signifi-
cativa.
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un nivel a otro se da cuando la sismicidad es baja. La imagen inferior de la figura
B.1, resalta a una mayor escala los eventos que se distribuyen entre 0.0 a 120.0
km; en la cual se observa regiones donde aumenta la sismicidad y luego disminuye.
También se observa líneas pronunciadas, con una cantidad elevada de sismos en
valores específicos de la profundidad, las cuales se deben al modelo de velocidades
utilizado en la localización de los sismos.

Con la idea de proponer distintos niveles, se analiza la imagen inferior de la
figura B.1. Se observa que de 0.0 a 20.0 km, la sismicidad aumenta y decrece rápida-
mente; posteriormente se observa que de 20.0 a 40.0 km, la sismicidad se mantiene
casi constante, pero disminuye cerca de los 40.0 km; y por último se observa que a
partir de los 40.0 km la sismicidad aumenta y luego disminuye gradualmente, hasta
tener regiones donde no se registran eventos (ver imagen inferior de la figura B.2).

Con la descripción anterior, se tiene una idea preliminar de la cantidad de
niveles y el rango de profundidad que abarca cada uno. Para presentar una propuesta
final, se estima los límites que separan a un nivel de otro, los cuales se consideran
que ocurren cuando la sismicidad disminuye (valores de profundidad con el menor
número de eventos).

Tomando la idea anterior y la descripción realizada de la imagen inferior de
la figura B.1, se propone que existe un límite de separación entre 0.0 a 20.0 km de
profundidad y dentro de este rango se identificó que los valores de 14.7, 17.0 y 17.6
kilómetros presentan la menor cantidad de eventos (11 sismos). Se considera que el
límite que separa a los dos niveles se encuentra cercano a estos valores; por lo tanto
se propone un promedio de estas tres cantidad como el valor representativo de dicho
límite, el cual es de 16.4 km.

Continuando con el mismo análisis de la imagen inferior de la figura B.1, se
propone que existe otro límite de separación entre 20.0 a 60.0 km de profundidad
y dentro de este rango se identificó que los valores de 36.7, 36.9, 39.6, 39.8 y 40.4
kilómetros presentan la menor cantidad de eventos (0 sismos). De nuevo se considera
que el límite que separa a los dos niveles se encuentra cercano a estos valores y al
determinar el promedio de estas cinco cantidades se tiene que el valor representativo
de dicho límite es de 38.7 km.

A partir de los 60.0 km de profundidad, se observa en la imagen inferior de la
figura B.1 que la sismicidad disminuye gradualmente y se identificó que a partir de
los 97.3 km se empieza a tener regiones donde no se registran eventos (ver imagen
inferior de la figura B.2). Debido a que no es posible notar una sola región donde la
sismicidad sea baja, se propone que a partir de 97.3 km de profundidad comienza
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una región donde la sismicidad es difusa; es decir, donde se observa varias regiones
con ausencia de eventos.

Con los valores propuestos de los límites que separan un nivel de otro, se
propone lo siguiente:

1. De 0.0 a 16.4 kilómetros de profundidad se tiene un nivel, el cual será llamado
superficial.

2. De 16.5 a 38.7 kilómetros de profundidad se tiene otro nivel, el cual será
llamado intermedio.

3. De 38.8 a 97.3 kilómetros de profundidad se tiene un tercer nivel, el cual será
llamado profundo.

4. A partir de 97.4 kilómetros de profundidad se tiene una sismicidad difusa, en
la cual se tiene regiones donde no hay eventos registrados (0 sismos).

La figura B.3 muestra la distribución de los eventos del catálogo depurado en función
de la profundidad comparado con los niveles propuestos anteriormente.
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Figura B.2. Ausencia de eventos registrados. Fuente: imagen realizada con el pro-
grama QtiPlot y con datos proporcionados por el INSIVUMEH.
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APÉNDICE C

Factor de proporcionalidad adecuado para el trazado de los eventos

Para cada uno de los niveles de sismicidad propuestos, se busca delimitar la
geometría de las regiones donde se observa una acumulación considerable de sismos
a través de un polígono sencillo, para después proponer dichas regiones como zonas
sismogenéticas. Para abordar el problema, se considera que los lugares donde se
observa una mayor acumulación de eventos se debe a la cantidad de intersecciones
que se percibe entre ellos y esto se debe a que la sismicidad se representa mediante
círculos, los cuales tienen un diámetro proporcional al valor de la magnitud de los
eventos.

El tamaño del círculo con el cual se representa un sismo se describe mediante
la ecuación C.1, donde el diámetro (d) del círculo es igual al valor de la magnitud
del evento (M) multiplicado por un factor de proporcionalidad (e):

d = Me (C.1)

El factor de proporcionalidad (e) empleado en el trazado de los eventos desem-
peña un rol fundamental, ya que sí el factor es grande se tiene círculos grandes y
al bordear la sismicidad se podría estar sobrestimando la geometría de la zona; en
caso contrario, sí el factor fuera pequeño se podría estar subestimando la geometría.
Por lo tanto, se busca determinar el factor adecuado para trazar la sismicidad en
cada nivel de profundidad, para después bordear las regiones donde se observa una
acumulación considerable de sismos a través de un polígono sencillo.

Para abordar el planteamiento anterior, primero se determina el número de
intersecciones entre los eventos en función del factor de proporcionalidad (e), uti-
lizando la ecuación C.1 y los valores de longitud (lon), latitud (lat) y magnitud
(M) de los eventos. Para determinar las intersecciones, se analiza la situación de la
figura C.1, donde se indica el epicentro de dos sismos (s1, s2) a través de dos círculos
(c1, c2), localizados en las coordenadas: (lon1, lat1) y (lon2, lat2); el radio de cada
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círculo (r1 , r2) se puede determinar mediante la ecuación C.1 dado que se conoce
la magnitud de los dos sismos (M1 , M2). Hay intersección entre los eventos sí se
cumplen las siguientes condiciones:

| lon1 − lon2 | ≤ r1 + r2

| lat1 − lat2 | ≤ r1 + r2
(C.2)

Donde:
r1 =

M1e

2
; r2 =

M2e

2
(C.3)

Figura C.1. Intersección entre dos eventos. Fuente: imagen realizada con el pro-
grama GMT.

Basado en las ecuaciones C.2 y C.3 se puede establecer una función general que
evalúe si dos eventos (si , sj) se intersectan entre si:

f(si ∩ sj) =


1 si cumple las siguientes condiciones | loni − lonj |≤ ri + rj

| lati − latj |≤ ri + rj

0 si no cumple ninguna de las anteriores

(C.4)

Donde:
ri =

Mie

2
; rj =

Mje

2
(C.5)
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Para cada nivel propuesto que tiene n sismos, se puede determinar la cantidad
intersecciones entre sus eventos correspondientes, utilizando la función propuesta
enC.4 de la siguiente manera:

∑
i,j

f(si ∩ sj)→


f(s1 ∩ s1) f(s1 ∩ s2) · · · f(s1 ∩ sn)

f(s2 ∩ s1) f(s2 ∩ s2) · · · f(s2 ∩ sn)
...

... . . . ...
f(sn ∩ s1) f(sn ∩ s2) · · · f(sn ∩ sn)

 (C.6)

Al realizar la sumatoria en cada una de las columnas indicadas en la matriz C.6,
se tiene que restar 1, debido a que no interesa la intersección de un evento con sigo
mismo:[

n∑
i=1

f(si ∩ s1)− 1

]
+

[
n∑

i=1

f(si ∩ s2)− 1

]
+ · · ·

[
n∑

i=1

f(si ∩ sn)− 1

]
(C.7)

Simplificando C.7 se tiene:

n∑
i=1

f(si ∩
n∑

j=1

sj)− n =
n∑

i=1

n∑
j=1

f(si ∩ sj)− n (C.8)

Dado que la intersección entre dos eventos cumple con la siguiente condición:

f(si ∩ sj) = f(sj ∩ si) (C.9)

Al resultado obtenido en C.8 se le divide entre 2, porque la doble sumatoria cuenta
dos veces la intersección entre los eventos; por lo tanto se tiene que el número de
intersecciones (η) entre n sismos, en función del factor de proporcionalidad (e), viene
dado por la siguiente ecuación:

η(e) =

n∑
i=1

n∑
j=1

f(si ∩ sj)− n

2
(C.10)

Utilizando la expresión deducida en C.10, se determinó el número de intersecciones
de los n sismos de cada nivel propuesto7 en función del factor de proporcionalidad,
cuando este varia entre un rango de 0.001 a 0.1. Los resultados obtenidos se muestran
en las figuras C.2 a la C.5, donde el comportamiento esperado es que exista mayor

7 La cantidad de sismos registrados en cada nivel propuesto se indica en la sección 3.2.2
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cantidad de intersecciones mientras mayor sea el factor de proporcionalidad, lo cual
se manifiesta en las figuras C.3, C.4 y C.5; sin embargo no es el caso para la figura
C.2, la cual muestra que existe dos intervalos para el factor de proporcionalidad
donde la cantidad de intersecciones aumenta y disminuye, el primero entre 0.001 a
0.04 y el segundo entre 0.04 a 0.1.

Para determinar el factor de proporcionalidad que debe ser utilizado para trazar
la sismicidad en cada nivel propuesto, se considera que la cantidad de intersecciones
tiene que darse con un factor elevado para no subestimar el área de polígono pero
también deben de darse con el menor factor posible para no sobrestimar la geometría
de la zona; por lo tanto se opta por dividir el número de intersecciones entre el valor
de su factor, con el propósito que dicho cociente sirva para ponderar ambas variables,
lo cual equivale a determinar la mayor cantidad de intersecciones con el menor factor
posible. Con esta idea se selecciona en cada nivel de profundidad aquel factor que
presente un mayor cociente.

Los resultados obtenidos de la operación anterior se muestran en las figuras C.6
a la C.6, donde el factor de proporcionalidad (e) que tengan mayor cociente será
propuesto para trazar la sismicidad de su nivel correspondiente. Basado en la figura
C.6 se propone que el factor adecuado para el nivel superficial es de 0.003; basado
en la figura C.7, se propone el factor de 0.008 para el nivel intermedio; basado en
la figura C.8, se propone el factor de 0.009 para el nivel profundo; y basado en la
figura C.9, se propone el factor de 0.001 para el nivel difuso.
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Figura C.2. Número de intersecciones para el nivel superficial. Fuente: imagen
realizada con el programa QtiPlot y con datos proporcionados por el INSIVUMEH.
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Figura C.3. Número de intersecciones para el nivel intermedio. Fuente: imagen
realizada con el programa QtiPlot y con datos proporcionados por el INSIVUMEH.
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lizada con el programa QtiPlot y con datos proporcionados por el INSIVUMEH.
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Figura C.6. Escala adecuada para el nivel superficial. Fuente: imagen realizada con
el programa QtiPlot y con datos proporcionados por el INSIVUMEH.
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Figura C.7. Escala adecuada para el nivel intermedio. Fuente: imagen realizada
con el programa QtiPlot y con datos proporcionados por el INSIVUMEH.
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Figura C.8. Escala adecuada para el nivel profundo. Fuente: imagen realizada con
el programa QtiPlot y con datos proporcionados por el INSIVUMEH.
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Figura C.9. Escala adecuada para el nivel difuso. Fuente: imagen realizada con el
programa QtiPlot y con datos proporcionados por el INSIVUMEH.
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